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ir cuyo conducto te pasarin 4 lot editores doit» 
periMicot. (Ordenes dr 2 ox Abril, dh 3 t21

'Art. I « Dît, Córneo civil, vjobhtb). •“ publica todos nos díar, rrobpto los ooeisaos »« voto ■ DR 1804.)

’‘®*idencia del Consejo de Ministros. D. Franoieco Vázquez Me- D.7Juan J. Costa Criado, Ofi- |
- lendez 2 oial auxiliar 160' 

(Oaeeta del día 17.) Carlos Golmayo Hernán- Pedro Aguilera Castillejo, j
dS Alguaoil 1 25 ;

• el Rey y la Rkisa Regente Rodolfo Muñoz de h Gala 2 Juan Julián Rot Ferez,
• G>)) J Augusta Real Familia Emilio Velasoo González 60 Guarda i

°“tiuuan eu e«ta Corte sin novedad Manuel Melendez Daza 60 £q„ particulares
**<«»«ta.to «M. ¿“t TpT t^ ’ „6 »■ Cay-hmo (MUo

Rafael Castro Rivero 36 Herman 6
-------------------------------- Antonio Garroto 26 j^^^ j^^¿ Q^^t^ ^^^ 3

' ” “ Juan Felips Vilela 3 60 Jo8é Alcaide Mata 3
GnmCDMn t,***^i**^ o Antonio Sánchez Partera 2'^UBIERNO CIVIL »«•"^«b. Porbohneb 3 S b.stiáu OirJdo Bovi S

Manuel Dieste 26 g^^^j ^^^^^ ^^^^^
Andrés Lancero Coséreo Partera 1T t 1 1 1 duftu vesftreo artera x

•^VIMCIA DE CORDOBA ¿Xlom/Sn Indr-u “••^'* ®"“* «^ ‘
uartoiome Alarcón Andreu .í p j^g^ Bascón Rot 60

, 2^ José Giménez Castellano 60

n 1 Francisco Rafael GómezJ«sn ^ Abundio Castaño González 1 Sánchez 60
‘’‘««OAn ^®**‘‘®’ ^ “• T*®””" ”» ^“ Manuel Roiz Carranza 40 Miguel Partera Giraldo 60

•« ”* J««^ ^«"^ L*P“ *’ Sebastián Petidier 26
COLUDO, AlmskIa T Valencia Manuel Ortiz Calvillo 26 , r a k

‘Jtta . Juan José Sánchez Costa
las cantidades recaudadas Abundio Molero Fernández 1 Fernando Doblas 26

Pts. Ots. González Requena 26 ^^^¡^^ y^j.^^ 25

---------------  S Francisco Ansio Cámar 26
S“O. .nUrior.. . . 13788 26 „ ¿«f “ M»tl. CM. Mayer 26

'‘Oeleb . ? i°“ aeezáler IS ni 25
«lub„...L. Victori. Ano Ba joero Son.Uez 20 p «u.^. gj^^^,, p.^.,. jg

*r«»t.ma„to yvcoioo. 111 68 Dolore. Octro V.tqbcr 22 ^ Seb^ui^ Bider Bori 26
Hornachuelos Argimira Baquero 1 Wenceslao Berni Ansio 26

/’’‘‘^““îento 126 , , Córdoba Manuel Costa Criado 26
^^^ de haber de los em- ^* J®"** ^® auxilios de la Sebastián Giraldo Rospal 26

tj pisados del municipio 46 93 parroquia de .Fren i juga Rider Rovi 26
°’é do Vera Barranco 6 _ 01800 Agerquía p^ .y^^jgg particulares 1 76

jMaoMíu. Cballero 3 ^ ®T, u ■
y®ncÍ8co Mesa de la Mata 6 ^^ Octubre.-S. Sebastian , Totale . . 14442 64
^^^ Melendez Daza *2 60 '^^ ^°® Balletteros Córdoba 16 de Octubre de 1891.

°8é Cañero Estepa 2 60 Concejales Ayuntamiento El Gobernador,
^®dro Escudero Rincón 2 D. Francisco Partera Cham- Antonio Castañón y Faes
j^®o Vázquez Melendez 2 60 pantier 6 _»—
‘úflel Santietéban Pe- Francisco Beltrán Ansio 6 Subalterna de Montoro (1)

Q.?’Í® 2 Joao Berni Ansio 6 D. Bernabé Osuna Suárez,
\'\*'^® ^^^^®’^^^® H®' Juan Rafael Sánchez Gar- Administrador 6 94

Joa *^'®^®^ ^mayor) 1 60 ®^® D. Francisco Mansilla yLu-
^^«tn Muñoz Ruiz 2 Miguel Garcia Gallar 6 „^^ Interventor S 65
^^tou¡o García Garola 6 . Juan Antonio MoyanoGi- p. Manuel Vacas Madueño,
titano Muñoz López 6 ' r»^® ® Aspirante 2 77

González de Re J»»» Giraldo Singer 2 60 p, Juan María Carpio Ca
ír ’^®®®® 3 Empleados municipales ' nales, Ordenanza 167

*‘’’800 Vázquez Ba- D. Andrés Marquez, Secreta- j (ij véaso al Boletín dal dia^B del oo-
2 60 rio 176*rrieute.

Estanqueros de Aguilar (1)
D, Pablo Criado León 6

Juan Llamas Zafra 3
Francisco Merino Guzmán 6

D.‘Aua Valle 1
D. José Paniagua Perez 2 60

Ramón León 1
Manuel Giménez López 2

Id. de Puente Genil
Rafael Muñoz 6
Ricardo Galvez 6
Basilio Estrada 2 60

Id. de Zapateros
Abundio Cortés 2

Id de Monturque
Toribio Pizarro 2

Subalterna de Aguilar (2)
D. Guillermo Bermudez, Ad

ministrador 6 66
Juan Fernández Valmayor 

Interventor 4 17
Juan Lozano Gamero,As
pirante 3 09

Narciso Pintado Carrete
ro, Ordenanza 1 39

Escuela de Veterinaria 
de Córdoba (3) 

D. Antonio Ruiz Fernández, 
Director y Catedrático 14 67

Leandro de Blas y Rodrí
guez, Secretario y Cate
drático 10 41

Joan Manuel Diaz del Vi
llar, Gated rético 8 33

Calixto Tomás yGómez.id 8 33
Emilio Pisón y Cense,id 8 33
Antonio Moreno Ruiz,id 8 33
Gabriel Bellido Navarre,
Profesor de fragua 4 16

Patricio Chamón y Moya, 
Director anatómico 4 16

Gabriél Bellido y Laque, 
Ayudante 3 47

) José Guerrero Santaella, 
i Oficial 2 77
¡ Aniceto Alvarez Reina,

Gouserje 3 77
Lorenzo López Doñoro, 

■ Portero 2 06
Juan Medina Perales 3 08
Antonio Martin Delgado 1 76
Antonio Capilla Amador 1 76

(1) Véaae el Eoletin dal 29 de Septiembre. 
(Sí) Véase el Boletín del día 29.
(6) Véase el Boletín del día 8 del co

men lo.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE CORDOBA

INSTRÜCCIÓN PÚBLICA .«.«.«or»»»»»
Núm 091.

Circular número 1002. P Á.ntonio Castañón y íaes, Gobernador

Han sido ineficaces basta la fecha, las gestiones practicadas por este Gobierno oivil, para qna los Ayantamientos ^‘^ *^^ prowneia. Vanael
de la provincia, que á continuación se expresan, en debido acatamiento á lo que preceptúa el art. 4.® del Real decreto de Hago saber: Que por U. ;na
16 de Julio de 1889, y disposiciones posteriores, hayan ingresado en la Caja especial de primera ensefianza las cantidades Enríquez y Enríquez, vecino de Cordo- 
por que se encuentran en desoubrierto, y que en la misma relación se determinan. ba, y ea representación legitimade don

Este incalificable proceder, además de revelar el poco aprecio en que tienen la instrucción del pueblo, y ¡as im- Manuel Peroz Damián, vecino de Faen- 
portentes funciones do los encargados de propagaría, contraria obstensiblemente loa deseos del Gobierno de 8. M.,que con ta «n este
antelación á oualquiara otra, tiene prevenido sean satisfechas tan sagradas atenciones, /x v- '^ •, so n p

Dispuesto á que por más tiempo no continúe tan punible apatía é indiferencia, y á que, sin consideraciones de Gobierno de provincia una ms a 
ningún género, ni miramiento alguno, se satisfagan con toda puntualidad las obligaciones de primera enseñanza de esta bicha 9 de Octubre, solicitando se 
provincia, hallándome para ello resuelto á hacer uso de cuantas atribuciones me conceden las disposiciones vigentes; he concedan doce pertenencias para la 
acordado prevenir à los señores Alcaldes de los pueblos que comprende la adjunta relación ingresen en la Caja especial mina denominada Ampliación á La 4«' 
del ramo las cantidades que adeudan, en el improrrogabie término de ocho días, contados desde el en que se inserte esta ¿6 mineral nlomo sita en el tér-
circular en el Boletín Oficial de la provincia, quedando de lo ewntrsrio apercibidos con el máximua de la multa que de- • ’ j w ± nk ■ ' v al sitio
termina el art. 22 de la ley provincial y exigiéndoles á la vez la responsabilidad personal por negligencia en el importante “^“° “® r aente Obejuna, ” ,
servicio que les está encomendado. nombrado de Cerro Gordo, propiedad

Córdoba 14 de Octubre de 1891.—El Gobernador, drífonw Caslaftón y Faes. de D. Antonio Ferreiro, que linda por
. , . todos tos vientos con terrenos de d'’

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza pertenecientes á los años obo señor escepto por el E, que linda 
económicos y trimestres que se indican, adeudan los pueblos de esta provincia que á continuación se ex- coo terrenos de Joaquín León Vizcaya» 
presan: 1 con sujeción á la legislación vigaot®í

| cuyo registro le ba sido admitido pot

PUEBLOS Por ejercicios 
cerrados

PO
Primer 

trimestre

B EL EJERCÍ
Segundo 
trimestre

CIO DE 1890
Tercer 

trimestre

á 91.
Cuarto 

trimestre
Por el primer 
trimestre de

1891 A 92

j Ubereto de este día, salvo mejor u™ 
j obo, bajo la siguiente designación- ® 

^l^lSo^a 1 téndrá por punto de partida el p»»*® 
cada pueblo j medio del costado N. do un poo^'’®

Pt8~Ct3. \ abierto en la cúspide del Cerro Gordo,
l el cual está relacionado por dos visu^

6338 01 les, 1.‘ en dirección E. 4“ N.áU Torre
1367 50 dal del convento de San Francisco?

^^ ^^ ^" ^^’^ dirección E. 7“ S. ála Torra
10624 23 ^® ^® Ermita del Santo. Desde 01 se
2961 76 medirán 300 metros en dirección E-?
2290 68 se fijará la primera estaca; desde esta
618 75 en dirección N. se medirán 100 m«á^

y ^^ fijará la sagunda; desde esta en *
«fifí oR recoión 0. se medirán 600 metros y ®®

3978 76 fijará la tercera; desde esta en
2096 66 ción 8. ee medirán 200 metros y se
8830 35 jará la cuarta; desde esta en díteo®^
5526 ^ E. se medirán 600 metros-y se fijar ^
1968 76 quinta; desde esta á la primera se ®^
1403 70 dirán 100 metros, quedando así e®’’
6200 48 do el perímetro de las doce perten®”
1162 60 ciftg qae solicita-

w^ S V* ’°' " '"‘^ T "^w ’^ 
2989 16 sente para que en el término deny
688 75 puedan producir sus reclama®’® ^^
989 68 eonforma al art. 24 de la ley. 1®® 1®*
937 60 crean con derecho para ello.
^^^ ^7 Córdoba 13 de Octubre de 183b

*1689 67

7592 96 Antonio Castanon?^
12374 25
3837 60 ___—
1487 60
6620 84 Circular núm. lOlL
692 BO Aôiôfl*
698 75 Cou esta fecha se remite al ex
487 50 tisimo Sr. Ministro de la Goberna®
843 76 el expediente instruido po’' ®¡ ^^'^^g-

xna2 miento de Luque, que noli cita
20369 53 ®*®® P**^ imponer arbitrios exut ^^

1881 03 narios^oon que cubrir el défiei^ ^Y^ao
1645 86 suka en el presupuesto del actua
4636 8-4 ( económico.

en * ^ cumpliendo lo dispuesto en ‘^1\
1298 43 tículo 26 del Reglamento prévis’ ^^^
1128 61 úe procedimiento admínistrati^®^^^^
3191 86 Ministerio de la GobemacióOi ^^..jj^o
862 60 público por medio de este p®’^’ •

oficial para conocimiento de la ®
g^g siOn expresada.

1096 76 Córdoba 16 de Octubre le 1891-
^060 74 üi Gobernador,

214144 24 Antonio Castanon y

Pts. eta. Pts. eta. Pta. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Aguilar................... ... ...
Alcaracejos.................. 
Almedinilla.................  
Almodóvar..................  

cRaena..............................
Belalcázar......................
Benamejí........................
Blázquez.........................
Boj alance.......................
Capra.............................  
Cañete............................ 
Carcabuey,...................... 
Carlota...........................  
Carpio............................ 
Castro del Ble...............  
Doña Mencia..................
Eqoinas Reales............
Espejo............................
Espiel.............................
Fernán-Núñez........... ...
Fpenta la Laucha........  
Fuente Obejqna.......... 

^Fqante Palmera............
Fuente Tójar..............  

(-Granjuela........................
Guadalcázar..................
P^iju.............................. 
Hinojosa.........................  
Hornachuelos................  
Iznájar............................  
Luoena............................  
Luque.............................  
Montemayor.......... .
Montilla..........................
Monturque......................

Nueva Carteya............  
.Obejo............................. 

.Pedroche........................
Posadas..........................
Po^oblanoo......... .........  
Priego............................  
Puente Genil.................
Rambla....................... ...

- Rute................................  
Santaella....................... 
Sapta Eufemia.............  
Torrecampo..................  
Valenzuela....................  
Valsequillo...................  
Villafranca...................

Villaharta.....................  
ynUnueva de Córdoba. 
.Villanueva del Doqne.. 

¿Villanueva del Rey........ 
.Villaralto........................

Totales............

2048 74

279 32
2280 36

6160 48

212 53
13369 28

1794
162 37

3146 71
3273 16

14371 41

6763 70

216 64
1864 36

857 60

1669 74

66329 28

3400

682 60

3082 60

2400

682 50

216 25

3298 75

4841 25

2400

1722 76

687 60

683 60

638 76

10662 76

683 76

6274 60
2262 60

31.90 87

1986

1762 50
984 39

4741 25
1191 40

494 79
468 75
468 75

2400

1723 76

1737 60

1318 46
1632 89
682 60

668 76

528 75

34200 04

6338 01
683 76

1666 01 
975

6349 73
699 26 

2290 68
618 75 

3138 61 
6161 87
866 25 

1983 75
1817 34 
1660
3401 68
1662 60
984 37

1403 70 
1060
1162 50

84 37 
4741 26 
1397 76
688 75
494 79
468 76
469 12 
24Ci0

1427 60
1000 75
9101 10
1512 60 
1487 60 
6620 84
692 84
698 76
487 50
843 75

1420 83 
4038 43 
6013 12
1881 93
164.5 86 
3318 43
1721 63
682 50

1298 43
912 87
668 76
862 60
100 '

2418 75
875 

1096 75

10t;571 42

Córdoba 13 de Octobre de 1891.—El Secretario Interventor, Niooiáa Dalmaa.—V,’ B,’; El Gobernador Pro- 
•ideate, Caatafión.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 904.

Relauiún nominal deSaitlva'da loa do- 
naUvos con que contribuyen los in
dividuos do las clases pasivas de es
ta previnoia con destino ó la “Sus- 
cripoión naoionalg, por la que queda 
anulado el resumen que se publicó 
en al núm. 561 de este Boletín.

Ps. Cs.

Retirados
D. Policarpo Arés Marcos 1 23 | 

Rafael Barbudo Leon 90
José Criado Rueda 90
Juan Caballo Serrano 62 
Francisco Cano Consuegra 5 25.
Manuel Courtoy de la Torro 2 47
Francisco Doblas Espejo 17 
Fratoisoo Fernandez Villalta 2 47
Antonio Fabro Diaz 1 10
Manuel Fernandez VilUlta 12 63
José González Otero 16
Pedro Jurado Antonella 35
Antonio Jurado Perez 72
Jacinto Luque Ohamochin 13 60
Rafael Montes Espinosa 1 33

Juan Mata Romero 1 10
Francisco Mellado Jimenez 12
José Molero Jurado 1 20
Franoieso Paez Almenara 1 33
Francisco Portocarrero Va

lera 12
Juan Roz Ruiz 1 10
Juan Roman Gomaz 70
®«rnardo Sampedro Aznar 13 60
Juan Sorter Sánchez 7 60
Dionisio Saenz de Peralta 12
Rafael Zamorano Cárdenas 90
Fraaoiaco Alvarez Fernán 
dez 75

Agustín Aguilera Ferez 76
Juan Alvarez Serrano 76
Juan Aguilar Ferez 6 42
Domingo Abalos Cobos 6 26
Duis Arcos Rivera '’'6
Juan Alba Redondo 4 83
Antouio Barrera Santos 76
Diego Blanca Bohollo 76
José Borreguero Chamero 1 26
Juan Bonel Villavicencio 17 26
Agustín Carrillo Madrid 1

, Francisco Cabello Castro 1
Rafael Cabello Arjoaa 1 26
Antonio Cardador García 4 77
Francisco Carmona Luque 1
José Cano Cruz 76
Manuel Cabello Jurado 76
Francisco Carrillo Jarado 18
Juan Cuenca Marquez I 26
Francisco Córdoba Ramos 83
Fedro Diaz Garrido 76
Fusebio Diego Vicente 3 93
Andrés Flores Murillo 1
DdífengQ Fernandez Gareta 25
Dernardmo Fuentes Mesa 12
Agustín Femí ndez Cespe
dosa 150 

Elias Fernandez López 76 
r*8tobal García Carmona 1 
Sandro Garcia Bernardo 13 60 
amón Garola Hernández 6 63 
abriel Godoy Góngora 1 

Rafael Gálvez Bueno 75 
Rafael García Cruz 2 50 

uan Gutiérrez Montero 3 33 
^®dro García Povedano 7 60

D. Juan Garola Cruz 76
Sebastian Gimenez Notario 76 
Francisco Godoy Góngora 2 60 
Vicente Hidalgo Expósito 76 
Francisco Jarado Córdoba 26 
Pascual López Izquierdo 7 60
José Marquez Cáceres 1
Francisco Muñoz Zurera 1 62
Manuel Moreno Marquez 6 
Manuel Moreno Sánchez 1 60 
Miguel Martínez Sánchez 76
Antonio Martínez.Rojo 10
Rafael Manso Leon . 1
Bonifacio Manzano Redondo 4 88 
Antonio Muñoz Ruiz 7 60
José Melero Vida 19 17
José Montero Fuentes 1 26
Manoel Maldonado Lopez 7 
Antonio Moreno Ruiz 3 33
José Martínez Gordillo 7 60
Agustín Navarro Gonzalez 76
Antonio Osuna Medina 83
Juan Ojeda García 6 63
Francisco Otero Sánchez 6 60 
Juan Orozco Párraga 50 
Manuel Ortega Moreno 1 23 
Juan Ortega Canuto 3 33

■ Genaro Fañada Faujul 4 88
Pedro Peña Hortelano 1 26 
Antonio Pizarro Tejero 1 25
Fernando Perez Gimenez 1 
José Pocero Serrano 83
Francisco Ferez Mellado 76 
Ildefonso Panadero Diaz 7 60 
Wenceslao Petit Tillar 6 26 
Julian Rey Rodríguez 60
Manuel Raíz Fernandez 1
José Ruiz Córdoba 1 
Benito Rodríguez Martínez 76 
Luis Ramos Rodríguez 76 
Faaucisco Rives Ferez 7 50
Jaan Romero Muñoz 1 
Manuel Ríco Rodrigues 3 75 
Rafael Rueda Alvarez 7 60 
Eusebio Robledo González 3 33 
Antonio Repullo Granados 2 60
Isidoro Rabadan Miranda 12 
Ceferino Rodríguez Fraile 3 33 
José Roca Agustín 3 33
Manuel Sidro de la Torre 6 
Juan "Ser rano Ramos 1 
Antonio Sabariego Aranda 1 
Manuel Serrano Moreno 1 08 
Rafael Serrano Salas 83 
José Sánchez Rodrigues 7 60 
José Tena Ruiz 76 
Franoisoo Toledano Castillo 1 26 
Francisco Tordillo Villatoro 75 

1046 38
Jubilados

D. Justo González Molada 13 33 
José Valdelomar Mazuelo 4 18 
Rafael Aguilar Tablada 18 88 

Antonio J. Caracuel Cámara 14 17
José Antonio Giménez Gon
zález 7 77 

Francisco Moreno Ramírez 6 
Antonio Madrid Castillo 6 26 
Cesáreo Torree Isunza 6 66 
Pedro Vargas Moreno 14 17 
Salvador Bassi y Figueras 10 
Manuel Cárdenes Mesa 7 49 
Miguel Cruz Leiva 16 66 
Juan Giménez Ouenoa 27 77 
Vicente Hoyo Carmona 8 33
Pulgenoio María Heredia Ca 
brera 5 82 

Juan Luque Izquierdo 16 64 
Andrés Ortíz Gómez 9 16

D. José Rosales Romero 6 66 
Juan Rebello Fernández 7 76

Francisco Paula Sánchez Ar
jona 6 66 

Miguel Velasco Alfaro 5 
José Felipe Vioque Mesa 6 66 
Agustín Villar González 12 21 
Antonio del Castillo 16 
Angel García del Castillo 8 33 1 
Antonio Belmonte Vacas 27 77 
Vicente Rodríguez Bejarano 2 32 
Francisco liménez Grana
dos 5 

Enrique González Santa
marta 6 55 

Francisco Milla 18 66 

318 60
Cesantes

D. Antonio Serrano da Dios 1 Ü4 
Joaquín Alvear Castilla 3 48 
Juan Cazorla Soler 2 08 
Salvador Gañán Toledano 2 78 
José Laborde Rodríguez 2 08 
José Medianero Espartero 78 

12 24
Cruces pensionadas 

Por tos 631 individuos que com
ponen dicha clase 149 04

Señores Habilitados 
D. Rafael Parias 6

Juan Carmona 6 
Felipe Lona 5

16

Total general 2219 36

JUZGADOS

Lucena

Núm. 97S, 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, 
en providencia del día de hoy, dictada 
en tas diligencias sobre cumplimiento 
de Orden de la Saperioridad, se cita á 
don José López Garola, vecino que 
toé de Priego do Cuenca, para que el 
día nueve de Diciembre próximo veni
dero, y hora de las ouca de su mañana, 
comparezca en la Sala de justicia de la 
Audiencia de lo criminal de Montilla, 
al objeto de asistir á las sesiones del 
juicio oral que en la causa que se 
instruye dontra D, Damian Tineo y 
Castro, por robo en la Administración 
Subalterna de esta ciudad,han de tener 
efecto en citados día y hora, bajo aper
cibimiento que de no ver¡6.;arlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Lucena ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uuo.—El actua
rio, Antonio J. de Burgos.

Cabra
Núm. 979.

D. Federico Battdtn y Capelo, Juee de 
instrucción de este partido,
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á Ramón Aitacho Gallardo,

que vive constantemente en las Buer 
tas del Qnegigar, término de Cuevas 
de San Marcos, y á un taUnan Muñoz 
y Muñoz, pero no el que ha declarado 
en la causa que se expresará,y que es 
vecino de la expresada villa de Cuevas 
de San Marcos, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, cuya prisión 
provisional se ha decretado en el día 
de hoy, en causa sobre hurto de caba
llerías á la señora Marquesa de Cubru, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la última inserción en 
los Boletines Oficiales de esta provincia, 
la de Málaga, Granada y Gaceta de Ma- 
dr id,com parezcan en este Juzgado para 
ser notificados del referido auto de 
prisión y recibirle? sus inquisitivas, ba
jo apercibimiento de que ai no compa
recen se les declarará en rebeldía y lea 
parara el parjuioio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y demás 
agentes de la policía judicial,procedan 
á la busca de dichos sujetos,poniéndo- 
loa á disposición de eate’Juzgado

Cabra doce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.-Pederico Bau- 

, din,—El actuario, Juan de Dios Pas 
tor y Zafra.

Posadas 

Núm. 980.

D. Josi García Taídecasas, Juee de ins^ 
trucdónlde esta villa y su partido,

1 Por virtud del presente cito, llamo 
1 y emplazo á José Jimenez, vecino que 
1 fuá de la ciudad de Montilla, guarda 
1 Jurado de doña Valle Puertas, viuda 
1 de Villalba, cuyas demás circunstancias 
1 se ignoran, para que comparezca ante 

este Juzgado dentro de los diez dias 
siguiente, al de la inserción del presen- 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, al objeto 
de recibirle declaración en el sumario 
que instruyo con motivo de las lesiones 
que sufre el niño Jose Antonio Expó
sito Hidalgo, pues asi lo tengo acorda
do en dicho sumario; apercibiéndote 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Fosadas á seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
José García Valdecasas.—El actuario. 
Licenciado Juau de D. Nogués.

Bujalance

Núm. 999

Doctor Don J&s&MuHos Bocanegra.,tuez 
de instrucción de esta ciudad y su par- 
tido.
Eu virtud del presente edicto, se ci

ta, llama y emplaza por término de 
cinco días, á los autores, hoy desco
nocidos, del robo de treinta y dos arro
bas de aceite, verificado en el molino 
llamado Cristo Padre, extramuros de 
esta ciudad, propio de don Francisco 
Notario León, de estos vecinos, cuyo 
hacho tuvo lugar la noche del cinco al 
seis del actual, escalando los muros de 
dioho molino, para que se presenten 
en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración y responder á los cargo* 
que les resultan, apercibidos de que
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sí no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S.M. 
la Reina Regente D.* Alaria Cristina 
(q. D. g.) requiero á todas las autorida 
des civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca de los autores del 
robo y aceite sustraído, los que,caso de 
ser habidos, poodráu á mi disposición 
en la cárcel de este partido, con las se
guridades oonve nientes, contribuyendo 
así á la recta administración de justi
cia.

Dado en Bujalance á diez de Octu
bre de mil ochocientos noventa y uno. 
—José Muñoz Bocanegra.—El actuario 

por mi compañero Cantó, Pedro de 
la Vega;

Núm. 1000.

En virtud del presente edicto se ci 
ta, llama y emplaza por término de 
cinco dias, á los autores, hoy descono
cidos,de la tentativa de robo efectuada 
on la casa de don Enrique Torrealba 
y Palomares,de estos vecinos, la noche 
del veinticuatro de Septiembre últimoi 
afín de que dentro de dicho término 
se presenten en este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración en el sumario 
que con tal motivo instruyo, y respon
der de los cargos que les resultan aper
cibidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo,en nombre de S.M, 
la Reina Regente D.* María Cristina 
Cq- D. g.) requiero á las autoridades ¡ 
civiles y militares y demás agentes de 
la policía judicial, para que procedan 
á la busca y captara de dichos autores. 
Jos que caso de ser habidos pondrán á 
mí disposición en Ia cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes; 
pues asi oontribuiráná la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Bujal anee á once de Octu
bre de mil ochocientos noventa y uno. 
—José Muñoz Bocanegra.—El actua
rio, por mi compañero Cantó, Red-o, 
de la Vega.

Lucena
Núm. lOOa

D. Joaquín Moreno y España, Juee âe 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente se cita, llama, y em

plaza à Emilia Roldan Gómez, natural 
y vecina de esta ciudad, de treinta 
años, casada, sin profesión, que há 
vivido en la calle Pajarillas, hija de 
Juan José y Lorenza, y cuyo actual 
paradero se ignora; para que en el 
término de diez dias, que empezarán á 
correr y couta rse desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro 
vinoia, se presente en este Juzgado 
calle del Peso,ó en la caroeldel partido 
á fin de notíScale el auto do procesa
miento y prisión provisional, y reoí- 
birlo declaración inquisitiva en la 
causa que contra la misma instruyo 
sobre falsedad de documentes, bajo i 
apercibimiento que de no verifiearlo . 
será declarada rebelde y la parará el j 
perjuicio que haya lugar con arreglo • 
á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de 
las autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial de la 
Nación, para que practiquen diligen
cias en busca de dicha individua, y en 
el caso de ser habida procedan á su 
prisión y remisión á cárcel do este 
partido, á mí disposición.

Dado en Lucena á 12 de Octubre de 
1891.—Joaquín Moreno.—El actuario, 
Pedro Romero.

Andújar
Núm. 1010

Don José García de Castro y Fernandez 
Juee de instrw',cíón de esta ciudad.
Per el presento se cita, llama y em

plaza á cuatro hombres desconociioa 
cuyas señas se expresan á continua
ción, para que dentro del término 
de quince dias so presenten en esto 
Juzgado y su cárcel pública,á respon
der de los cargos que les resaltan on la 
causa que se Ses signe por robo de di
nero y alhajas, cuyes señas de estas 
tambien se expresarán á continuación, 
verificado en la noche del día treinta 
y uno de Marzo del corriente año, on 
la casa de Antonio Sánchez Flores, ve
cino de Marmolejo.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
fuerza de la guardia civil, procedan á 
la hueca de loa cuatro hombres desco
nocidos y del dinero y alhajas que so 
expresarán á contiuuaoíóu,los que,sien
do habidos, serán puestos á mi dispo
sición con las seguridades convenien
tes, Y para su notoriedad se fija el pre
sente.

Andújar 26 de Septiembre de 1891.— 
J. G.Castro,—P. S. M. Francisco Gar
cia Sotero.

Señas de los cuatro desconocidos
Uno de ellos de mediana estatura,de 

unos treinta ó cuarenta años de edad 
picado de viruelas; vestía pantalón os
curo y se embozaba en una manta os
cura, blanca y negra.

Otro alto, de unos cuarenta años,con 
pantalón y chaqueta oscura.

Otro mas alto que el anterior, y ten
dría la misma ciad.

Y otro era de estatura mediana y de 
unos treinta á cuarenta años,sin poder 
precisar las demás pendas y señas.

Dinero
Unos diez y nueve mil ó veinte mil 

reales, diez mil de ellos en monedas de 
cinco pesetas metidas en una medía, 
cinco mil ^n monedas de ciuco pesetas; 
do dos, cincuenta céntimos y de dos 
pesetas,metidas en un pellejo de chivo; 
cuatro mil en monedas de cinco pese
tas,metidas en Ia otra media compañe
ra de la snterior citada; ciuco duros 
en pesetas y monedas de dos reales y 
unos tres duros en cuartos. Un billete 
del Banco de España de cien pesetas, 
sin saber el número,

Alhajas
Una cruz de oro con cadena del mis

mo meta!, que tiene cinco ó seis perlas, 
unas rosetas de oro con perlas, otras 
mas pequeñas también de oro, dos bo
tones da oro para pechera con nua 
perla en medio de cada uno, dos aretes 

de oro con dos perlas y un reloj de pla
ta del sistema antiguo, con tapas.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la zona de Rute

D. Manuel de Rojas y Baltanas, Agente 
ejecutivo de la Hacienda on la zona 
de Rute, y en su nombre y represen
tación D. Gerónimo Luque y Varái, 
Subalterno de la misma.
Hago saber’ Que en esta agencia se 

instruyen expedientes ejecutivos oon- 
tralos contribuyentes que se expresará, 
por débitos deContribución Territorial 
é Industrial, y para haoerlos efectivos 
se les vendo en pública subasta y re
tasa las fincas siguientes;

1 Manuel Granados Garcis, nueve 
celeminea tierra olivar, partido Cruz de 
Lázaro, de esto término. 265 20

2 Miguel García Lara, dos fanegas 
tierra, partido Barrancón, do esto tér 
mino. 266 67

3 Francisco Lara Oarmona, cuatro 
oalomines olivar partido do Poza!, de 
esto término. 147 74

4 RoaarioAragón Barrionuevo, una 
fanega seis celemines tierra partido 
Manabia, do este término. 1080

5 Juan Muñoz Ramírez, diez y me
dio celeminos tierra olivar partido Pra
dos de id. 387 87

6 Andrés Artacho Gamez, nua ca
sa calle Aguilar número cinco, do esta 
villa. 928 13

7 Cristóbal Lara Sánchez, dos fa
negas tierra, partido Barrancón, de esta 
término. 266 67

8 José Cabello Garcia, una fanega 
y un celemín tierra, partido Cañada de 
la Puente de id, 240

9 Francisco Batrian Cabaliero,oua' 
tro celemines de tierra en id. da id.

155 60
10 Juan Labrador Velasco, seis y 

medio celemines, tierra olivar, partido 
Enmedio do id. 191 34

11 Luis Carmona Jida, seis celemi
nes, tierra partido de la Cuesta de os
le término. 160

12 El mismo,seis celemines viña eu 
Cerro del puente de id. 113

13 Juan Montes Galindo, una fana 
ga yScelomibes olivar, partido Tesori
llo de id. 630 14

14 José Gallardo Velasco, dos fa- 
negasy Soolominos tierra olivar partido 
Arroyo del Puente en id. 710

16 Cristóbal Moreno Gonzalez,nue
ve celeminea id. ea partido de Tuión 
de id. 332 54

16 Pranciaeo Sánchez Lara, una 
fanega y uno y medio celemines tierra 
viñas partido Canteras de id. 374 94

17 Francisco Torres Pacheco, diez 
celemines tierra, partido Barranco de 
id. 36947

18 Francisco Ortiz Bergillos,nueve 
celemines tierra olivar, partido de Tu
rón de id. 332 54

19 Francisco Prieto Roldan,cuatro 
y medio celemines tierra viña partido 
Cantera de id. 274 94

20 José Villa Reíua, nueve cele
mines id, eu id. de id. 650

21 Pedro Verdejo Hurtado, dosy 
medio celemines id. en id. ds id. 29 34

22 Diego Reyes Prados, una fane
ga tierra partido Pacho Huertas de id.

720

23 Tomás Plasencia Artacho, una 
fanega tierra olivar partido Solana de 
id, 46667

24 Julián Plasencia Artacho, tres 
celemines tierra partido Cortijo alto de 
id. 240

26 Pranoisoo J urado Quintana,tres 
fanegas y tres celemines tierra partido 
Arroyo enpedrado de este término 

1620
26 Juan Mora Lioero, una fanega y 

seis celemines tierra partido Cortijo 
alto de id. 1^’

27 Francisco Pinto Gómez, siete 
celemines y tres cuartillos cierra par
tido Matas de Santos de id. 103 34

28 José Pacheco Linares, una fa
nega y sais celemines olivar,partido Co- 
botillas de id. 665 07

29 Isabel Ríos Pedrosa, cuatro fa’ 
uagas y tres celemines id. partido Za
hurdón de id. 93Í-

30 Juan Sánchez Lara (mayorjuna 
fanoga y 112 celeminee olivar Arriyo 
Empedrado de id. 133 33

31 Francisco Sánchez,una fanega y 
1(2 celemines viña partido Canteras de 
id. 374 94

32 Francisco Vilches Castro, una 
casa calle Antequera número 26. 400

33 Ramón Chacón Corredera, 2(2 
y celeleminea partido Cantera de i^' 

162 67
34 Alonso Gonzalez, dos y medio 

celemines id. en id. de id. 193
35 Juan Cabrillana Gómez, seis 

celemines tierra partido Cortijo alto 
deíd, 480

36 Josefa Cruz Prados, nueve o®' 
lemines olivar en id. de id. 360

37 Esteban Cano Muñoz, tres f*' 
nagas y 1¡2 ealemiaas olivar partido 
Solana deíd. 246 49

38 Bartolomé Hurtado Mora, dos ? 
medio celemines viña partido Cantoras 
de id. 103

Cuya su basta tendrá lugar el día 
del actual, y hora de doce à una de sU 
tarda en el local do esta Agencia, s* 
en la calle Iglesia Vieja de esta ViH® 
n.® 8 segundo, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes de 1*8 °^° 
tidades en que han sido retasadas- 

Benamejí diez de Octubre de ’®* 
ochocientos noventa y uno. — GsrónitúO 
Luque.

ANUNCIOS

ZaOS LIBZlQ^ 
para contabilidad municipal, se ha-- 
llan de venta en la imprenta de 

DIASIO IfJE COS- 
DOSA. Letrados 18,

GUARDIA OlVlh
La modelación que necesiten 

los individuos de estecuerpo,se a 
11a de venta en la imprenta 9 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

IMPKKNTA PEL DIABIO PE CÓBDOaA*
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